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	Código: A-ABS-F-27
	Versión: 01
	

	Vigente: Resolución No. 272 del 27 de Julio del 2023



PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. ${numerocronograma}

La administración municipal de Aguazul a través de la Secretaría de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2.1.2.4.2.2, 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4 del decreto No. 1082 de 2015 convoca públicamente a todas las personas naturales, jurídicas, Uniones Temporales, consorcios, empresas nacionales o extranjeras que reúnan los requisitos exigidos por la Ley con capacidad para contratar técnica, financiera y jurídicamente el desarrollo del objeto del presente proceso de selección abreviada de menor cuantía.

NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL

Municipio de Aguazul, ubicado Calle 11# 11- 35 - Código Postal: 856010 - PBX: 638 4000 – Fax: 638 4303 Edificio CIAC (Secretaría de Gobierno) Calle 10 # 16 – 49, TEL: 6384167

HORARIO DE ATENCIÓN DEL MUNICIPIO DE AGUAZUL 

Los días lunes de 7:00 a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m., días martes, miércoles y jueves de 7:30 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. y el día viernes de 7:30 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

CORREO ELECTRÓNICO DONDE LA ENTIDAD ESTATAL ATENDERÁ A LOS INTERESADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN.

contratacion@aguazul-casanare.gov.co

OBJETO: ${objetocontratoep}

CODIFICACIÓN DEL BIEN O SERVICIO:

En atención al Decreto 1082 de 2015, los bienes o servicios requeridos se encuentran inscritos según la clasificación de UNSPSC (Código estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas) así: 

	GRUPO
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE
	PRODUCTO

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA EL LOGRO DEL OBJETO A CONTRATAR:

${actividaddesarrollarep}

ENTREGABLES QUE EVIDENCIAN EL PRODUCTO.

${productoobjetocontratarep}

OBLIGACIONES GENERALES 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Participar en la implementación y el mantenimiento del Sistema de Gestión Integral de Calidad – SGIC -, para mejorar continuamente su eficacia, eficiencia y efectividad, del proceso que corresponda del mapa de procesos de la entidad territorial.
2. Presentar los informes y documentos derivados de su objeto y actividades contractuales y los que sean solicitados por el supervisor, dando aplicación de la Ley General de Archivos implementada en la entidad territorial y de acuerdo con los procedimientos establecidos en el proceso Gestión de la Información, de lo cual se debe dejar evidencia.
3. Dar respuesta oportuna a las peticiones, quejas, reclamos o denuncias de la ciudadanía y partes interesadas, que sean solicitadas por el supervisor en el marco del objeto contractual, de acuerdo con el procedimiento PQRD implementado en la Alcaldía dentro del Sistema de Gestión Integral, de lo cual se debe dejar evidencia.
4. Presentar al supervisor informes mensuales con soportes.
5. Cumplir con las obligaciones frente al sistema de seguridad social integral establecido en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007.
6. Contar con los elementos de protección personal, de bioseguridad y dar cumplimiento a los protocolos establecido por la entidad para la prevención, mitigación del COVID 19, para ejecutar las actividades contratadas.

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO

1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 
2. Pagar la remuneración por la ejecución del contrato en los términos pactados en la Cláusula Forma de Pago.
3. Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el certificado de cumplimiento a satisfacción.   
4. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos.  
5. Suministrar al Contratista todos aquellos documentos, información e insumos que requiera para el desarrollo de la actividad encomendada. 
6. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

Selección abreviada de menor cuantía.

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

[bookmark: _Hlk129274975]El presupuesto para el presente proceso es hasta la suma ${valoradjudicacioncontratistat} ($${valoradjudicacioncontratista}) presupuesto que se encuentra respaldado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. ${numerocdp} del ${fechacdp}, respectivamente expedido por el profesional universitario de la Secretaría de Hacienda encargado de presupuesto. 
 
En el valor del presupuesto se encuentran incluidos todos los impuestos, tasas y contribuciones Nacionales, Departamentales y Municipales, a que hubiere lugar y demás descuentos de carácter departamental y municipal vigentes al momento de la apertura del presente proceso y/o pago de las cuentas y costos directos o indirectos que la ejecución del contrato conlleve.

PLAZO DE EJECUCIÓN:

El plazo del presente contrato será de ${plazoep} contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, legalización y ejecución.

FECHA LÍMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR SU OFERTA

XX de XXXX de 202X a las XX:00 x.m.

LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN

La recepción de las propuestas de la presente convocatoria se realizará en la Calle 11 No. 11 – 35, Palacio Municipal, Oficina Despacho Alcaldesa a través del Comité de Contratación del Municipio de Aguazul, tercer piso, en el día y el horario establecido en el cronograma del presente pliego de condiciones. Las propuestas serán recibidas y radicadas, dejando constancia de la fecha y hora exacta de su entrega, indicando de manera clara y precisa el nombre y razón social del proponente y el de la persona que en nombre o por cuenta de éste ha efectuado materialmente el acto de la presentación; si quien hace presente en el cierre del proceso y/o entrega de la propuesta no es el representante legal, deberá exhibir autorización otorgada por el representante legal para participar en la diligencia.

ACUERDO COMERCIAL

Ver documento anexo que hace parte integral del Estudio Previo.

[bookmark: _Toc387309342][bookmark: _Toc359228638][bookmark: _Toc433020480]CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 

De acuerdo con lo previsto por los Artículos 2.2.1.2.4.2.2, 2.2.1.2.4.2.3 y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, Modificado por el Art. 5 del Decreto 1860 de 2021 el presente Proceso de Contratación tiene una cuantía inferior  a ciento veinticinco mil dólares de los Estados unidos de América (USD125.000.oo), en concordancia con el Umbral establecido por Colombia Compra Eficiente para convocatorias limitadas a Mipyme año 2023, correspondiente en Pesos Colombianos a un Valor igual o menor a  cuatrocientos cincuenta y siete millones doscientos noventa y siete mil doscientos sesenta y cuatro pesos M/cte. ($457.297.264,00); por lo que la presente convocatoria podrá limitarse a la participación exclusiva de Mipymes que tengan como mínimo un (01) año de existencia, siempre y cuando se reciban solicitudes de por lo menos dos (02) Mipymes que demuestren con su registro mercantil o certificado de existencia y representación legal el domicilio al cual quieran cerrar el proceso y su objeto social guarde relación directa con el objeto a contratar.

Por lo tanto, se Convoca a participar a las personas que tengan la categoría de MIPYME, con domicilio en el municipio de Aguazul, para que manifiesten su respectivo interés, conforme lo señalado en el Decreto 1082 de 2.015, y cumpliendo con los requisitos exigidos por la Ley.

Nota: En el evento que no se cumplan los requisitos establecidos para limitar la convocatoria a MIPYMES con domicilio en el Municipio de Aguazul; la Administración permitirá la participación de MIPYMES domiciliadas a nivel departamental o nacional; quienes también podrán manifestar interés en los mismos plazos establecidos para las MIPYMES nacionales, con la advertencia que su participación sólo se permitirá si no se reciben dos (2) manifestaciones de interés de MIPYMES con domicilio en el Municipio de Aguazul.

Las MIPYME que quieran hacer parte del proceso deben cumplir con las condiciones técnicas, jurídicas y económicas requeridas por la entidad, previo a la apertura del proceso.

CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN:
[bookmark: _GoBack]
El MUNICIPIO DE AGUAZUL es una entidad pública del orden territorial, nivel subcentral del gobierno y en adelante para todos los efectos de este proyecto de pliego de condiciones se denominará EL MUNICIPIO, pone a disposición de los interesados el proyecto de pliego de Condiciones para la Selección del contratista encargado de ejecutar el contrato de prestación de servicios cuyo objeto contractual es: ${objetocontratoep}

El proponente examinará cuidadosamente el proyecto de pliego de condiciones, con el fin de que su oferta se ajuste en su totalidad al mismo y tendrá en cuenta que las reglas en él contenidas son de obligatorio cumplimiento en caso de que le sea adjudicado el contrato. Si el proponente encuentra discrepancias u omisiones en el proyecto de pliego de condiciones, o en los demás documentos que forman parte del proceso de selección, o si tiene alguna duda en cuanto al significado o sobre algún punto del pliego se dirigirá inmediatamente y por escrito a la Oficina Despacho Alcaldesa o a la dirección de correo electrónico contratacion@aguazul-casanare.gov.co, dentro de la fecha señalada en el cronograma para presentar observaciones. En caso de no hacerlo se entenderá que no existen dudas y que acepta totalmente las condiciones del pliego de condiciones.

Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, el proyecto de pliego de condiciones y el pliego de condiciones definitivo, así como cualquiera de sus anexos están a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP- http://www.colombiacompra.gov.co/sistema-electronico-de-contratacion-publica   

La selección del contratista se realiza a través del proceso de selección bajo la modalidad de selección abreviada de menor cuantía.

PARTICIPACION CIUDADANA: 

De conformidad con el artículos 66 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 850 de 2003, el Municipio convoca a las veedurías ciudadanas en la contratación estatal para que de conformidad a la Ley, puedan desarrollar su actividad durante la etapa precontractual, contractual y post-contractual del presente proceso de contratación, haciendo las recomendaciones escritas y oportunas ante la Administración Municipal y ante los organismos de control del Estado para buscar la eficiencia institucional y la privacidad en la actuación de los funcionarios públicos. 

PRECALIFICACIÓN 

El proceso contractual si requiere de precalificación.

REQUISITOS HABILITANTES Y FACTORES DE EVALUACIÓN: 

En el capítulo V del proyecto de pliego de condiciones se describen cada una de las condiciones mínimas de capacidad jurídica, experiencia, capacidad residual y capacidad financiera y organizacional para participar dentro del presente proceso contractual.

Y en el capítulo III, IV y V se describen las reglas generales de la evaluación y los requisitos ponderables de la oferta económica, técnico y de calidad, incentivos en favor de personas con discapacidad, apoyo a la industria nacional e incentivos para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas.
	
CRONOGRAMA.

	ACTIVIDAD
	FECHA
	LUGAR

	Publicación Aviso Convocatoria, estudios previos y proyecto de pliego de condiciones para la contratación Pública, Ley 80 de 1993, artículo 2.2.1.1.2.1.2 Decreto 1082 de 2015.
	07 de julio de 2023
	Página web: www.colombiacompra.gov.co

	Plazo para presentar observaciones al Proyecto de pliego de Condiciones
	Desde el 10 al 14 de julio de 2023 hasta las 05:00 p.m.
	Correo Electrónico: contratacion@aguazul-casanare.gov.co y Físicamente: Despacho alcaldesa, tercer piso, Palacio Municipal, lunes de 7:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m., martes a jueves de 7:30 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. viernes de 7:30 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

	Plazo máximo para solicitar limitación a MIPYMES
	Hasta las 05:00 p.m. del 14 de julio de 2023
	Físicamente: Despacho alcaldesa, tercer piso, Palacio Municipal, lunes de 7:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m., martes a jueves de 7:30 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m., viernes de 7:30 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

	Respuesta a observaciones
	17 de julio de 2023
	Página Web: www.colombiacompra.gov.co

	Publicación pliego de condiciones definitivos y resolución de apertura proceso de selección
	17 de julio de 2023
	Página Web: www.colombiacompra.gov.co
Así mismo, permanecerán a disposición de los interesados en medio físico en el Despacho alcaldesa, ubicada en la Calle 11 No. 11 – 35 Palacio Municipal, tercer piso del municipio de Aguazul

	Presentación manifestaciones de interés en participar en el Proceso. Artículo 2.2.1.2.1.2.20, numeral 1 del Decreto 1082 de 2015.
	Desde el 18 al 24 de julio de   2023 a las 06:00 p.m.
	Físicamente en el Despacho alcaldesa, tercer piso, Palacio Municipal

	Plazo máximo para solicitar aclaraciones o correcciones al pliego de condiciones
	Hasta el 24 de julio de 2023 a las 06:00 p.m.
	Físicamente en el Despacho alcaldesa, tercer piso, Palacio Municipal o al Correo Electrónico: contratacion@aguazul-casanare.gov.co 

	Audiencia de sorteo para seleccionar 10 oferentes (en el evento de que se reciban más de 10 manifestaciones en participar en el proceso) y publicación del resultado del sorteo.
	25 de julio de 2023 a las 10:00 a.m.
	Audiencia virtual invitación aplicación ZOOM

	Respuesta observaciones al Pliego de condiciones
	25 de julio de 2023
	
Así mismo, permanecerán a disposición de los interesados en medio físico en el Despacho alcaldesa, ubicada en la Calle 11 No. 11 – 35 Palacio Municipal, tercer piso del Municipio de Aguazul

	Fecha límite para la Expedición de Adendas
	25 de julio de 2023
	www.colombiacompra.gov.co

	Cierre del plazo de la convocatoria y Presentación de Ofertas
	27 de julio de 2023 a las 8:00 a.m.
	Único lugar de recepción de propuestas: Despacho alcaldesa, tercer piso, Palacio Municipal, lunes de 7:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m., martes a jueves de 7:30 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m., viernes de 7:30 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

	Diligencia apertura de ofertas
	27 de julio de 2023 a las 9:00 a.m.
	Audiencia virtual por aplicación ZOOM. Invitación que enviará a los correos de los proponentes

	Verificación de requisitos habilitantes y calificación de propuestas
	Hasta el 27 de julio de 2023
	Despacho alcaldesa, ubicada en la Calle 11 No. 11 – 35, Palacio Municipal, tercer piso del municipio de Aguazul.

	Publicación del informe preliminar de evaluación de las Ofertas
	27 de julio de 2023
	www.colombiacompra.gov.co, así mismo, permanecerán a disposición de los interesados en medio físico en el Despacho alcaldesa, ubicada en la Calle 11 No. 11 – 35, Palacio Municipal, tercer piso del municipio de Aguazul

	Traslado del informe de evaluación, presentación de observaciones al   informe de evaluación de las Ofertas y subsanación requisitos habilitantes
	Durante los tres (3) días hábiles siguientes
(Del 28 de julio al 01 de agosto de 2023) Hasta las 06:00 p.m.
	Correo Electrónico: contratacion@aguazul-casanare.gov.co Físicamente: Despacho alcaldesa, tercer piso, Palacio Municipal, lunes de 7:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m., martes a jueves de 7:30 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m., viernes de 7:30 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

	Respuestas a las observaciones del informe de evaluación.
	02 de agosto de 2023
	www.colombiacompra.gov.co.  Así mismo, permanecerán a disposición de los interesados en medio físico en el Despacho alcaldesa, ubicada en la Calle 11 No. 11 – 35 Palacio Municipal, tercer piso del Municipio de Aguazul

	Publicación de informe de evaluación definitivo
	02 de agosto de 2023
	www.colombiacompra.gov.co

	Publicación acto administrativo de adjudicación o declaratoria de desierto
	02 de agosto de 2023
	Despacho alcaldesa, ubicada en la Calle 11 No. 11 - 35 Palacio Municipal, tercer piso del Municipio de Aguazul

	Suscripción del contrato
	El día o dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la adjudicación
	Despacho alcaldesa, ubicada en la Calle 11 No. 11 - 35 Palacio Municipal, tercer piso del Municipio de Aguazul

	Legalización del contrato
	El día o dentro de los dos (02) días hábiles siguientes a la minuta
	Oficina Asesora Jurídica, ubicada en la Calle 11 No. 11 - 35 Palacio Municipal, tercer piso del Municipio de Aguazul

	Aprobación de garantías
	El día o dentro de los dos (02) días hábiles siguientes a la minuta
	Oficina Asesora Jurídica, ubicada en la Calle 11 No. 11 - 35 Palacio Municipal, tercer piso del Municipio de Aguazul



REQUISITOS HABILITANTES Y FACTORES DE EVALUACIÓN: Los interesados pueden consultar los documentos del proceso publicados en la plataforma SECOP I, con el fin de conocer los requisitos de participación en el presente proceso de selección.  

SITIO WEB: http://www.colombiacompra.gov.co SECOP I bajo el No. ${numerocronograma}.






_______________________________________ 
RAFAEL ALEJANDRO DURÁN SALCEDO 
Secretario de Despacho de la Secretaría de Gobierno




Proyectó: OSCAR FERNEY PÁEZ PÉREZ
Profesional contratado O.A.J.
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